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ACTA DE RECOMENDACIÓN DE ADJUDICACIÓN  
 

LICITACIÓN PÚBLICA N° 622847-6-LE4 

“SERVICIO DE ASESORÍA A LA INSPECCIÓN TÉCNICA DE OBRA (ATO), PARA EL MEJORAMIENTO 

BIBLIOTECA REGIONAL DE ATACAMA, COPIAPÓ” 

 
En Santiago, a 16 de Mayo 2024, los abajo firmantes, funcionarios del Servicio Nacional del Patrimonio 

Cultural, constituido como Comisión Evaluadora por resolución exenta Nº 0685 de fecha 3 de Mayo 2024, en 

la licitación pública convocada con el ID 622847-6-LE24, aprobada por resolución exenta N° 529 del 11 de 

abril 2024, conforme a lo dispuesto en la Ley Nº 19.886; han acordado seleccionar al oferente GILPORT 

INGENIERIA Y CONSTRUCCION SPA, RUT: 77.261.768-2, con un 74%, según el siguiente cuadro de evaluación: 

 

Apertura ofertas: 

Se recibe una oferta, la cual se indica en la tabla 1:  

 

TABLA 1 

Nº IDENTIFICACIÓN DEL OFERENTE RUT 

1.  GILPORT INGENIERÍA Y CONSTRUCCIÓN SPA 77.261.768-2 

 
 
Admisibilidad: 

La oferta presentada por la empresa GILPORT INGENIERÍA Y CONSTRUCCIÓN SPA, Rut 77.261.768-2 se 

encuentra admisible según el detalle expresado en tabla 2: 

 

Evaluación de la propuesta: 

La propuesta admisible fue evaluada de acuerdo a los antecedentes legales y  técnicos presentados, según lo 

indicado en los puntos 5 y 6.4, 6.5 y 6.6 de las Bases Administrativas y su resultado se detalla a continuación:    

 

 

TABLA 2 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN 
Ponderación 

Max. 
GILPORT INGENIERÍA Y CONSTRUCCIÓN  

RUT: 77.261.768-2 

EVALUACION ECONÓMICA DE LA OFERTA (30%)  

PONDERACIÓN ECONÓMICA 30% 30% 

Oferta Económica con IVA   $47.880.000 

EVALUACION TÉCNICA DE LA OFERTA  (66%) 

PONDERACIÓN EXPERIENCIA OFERENTE 10% 7% 

Experiencia del oferente, en asesorías e 
inspecciones de obras. 

  

De acuerdo con la información presentada y 
con relación a los documentos y condiciones 
indicados en las bases. Del Formulario N° 8, 
se validaron las experiencias N°6, 7, 8 y 9, ya 
que el resto de las experiencias finalizan 
posterior al cierre de la presente licitación, 
en el caso de la experiencia n° 5 la superficie 
es menor a la indicada. 

PONDERACIÓN EXPERIENCIA LABORAL 
ENCARGADO DE LA ATO 

15% 
 

8% 

Experiencia Laboral del Encargado de la ATO    

De acuerdo con la información presentada y 
con relación a los documentos y condiciones 
indicados en las bases. Del Formulario N°9, 
se validaron dos experiencias para el 
encargado del Servicio. Las otras según el 
certificado adjunto corresponden a asesorías 
en etapa de diseño. 

PONDERACION IDONEIDAD TÉCNICA DEL 15%  
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PROFESIONAL ENCARGADO DE LA ATO 5% 

Título y antigüedad/Inscripción.  

El encargado declara y demuestra contar con 
el título y la antigüedad de titulación 
solicitada. Por lo cual la inscripción en el 
registro de consultores del MINVU en la 
subespecialidad de Inspección de Obra es 
validada. 

PONDERACIÓN METODOLOGÍA DE TRABAJO 21% 15% 

Metodología de trabajo   
Metodología completa sin incorporar 
elementos por sobre lo exigido 

PONDERACIÓN INCLUSIVIDAD 3% 3% 

Implementación de Políticas de Inclusividad   Cuento con sello mujer 

PONDERACIÓN PACTO INTEGRIDAD 2% 2% 

Pacto de Integridad  Pacto de integridad difundido 

EVALUACION FORMAL DE LA OFERTA  (4%) 

PONDERACIÓN REQUISITOS TÉCNICOS 2% 2% 

Requisitos Técnicos y Económicos    Cumple con requisitos técnicos y económicos 

PONDERACIÓN REQUISITOS FORMALES 2% 2% 

Requisitos formales Legales 
 

Cumple con requisitos formales 

   

 
TOTAL PONDERACIÓN  

 
74% 

 

 

Aclaraciones 

No se solicitaron aclaraciones en la presente licitación. 

 

RECOMENDACIÓN: 

Realizada la evaluación y revisión de los antecedentes del oferente, la Comisión de Evaluación propone 

adjudicar la presente licitación al oferente “GILPORT INGENIERÍA Y CONSTRUCCIÓN SPA”, RUT N° 

77.261.768-2, por cuanto cumplió con lo establecido en las bases administrativas, económicas y técnicas, 

obteniendo un puntaje ponderado conforme a los criterios de evaluación previamente establecidos en la 

presente licitación de 74%. 
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